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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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g ^ - H T E O F I C I A T i 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. G.)i S. M. la Reina 
DoSa Viotoria Engenia y Sns 
AKeías Reales . el Princjpe.;1de., 
Altarías 6 Infantes Don Jaime y 
DeSa Beatriz, continúan sin no
velad en sa iraportanto salud. 

Do igual benefléio disfralan 
las demás persoaaa de la Augus
ta Real Familia, 

(Gaceta dél dia 17 de Enero de 1911). 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÚN 

Presidencia 
EDICTO 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D." Maria de la Luz Gon
zález y D. Federico Diez Fernán
dez, Maestros de las Escuelas pú
blicas de Cillanueva y Cuevas de 
Valderrey, respectivamente, para 
que en el término de ocho días, 
contados á partir desde la inserción 
del presente edicto, comparezcan 
en las oficinas de la Secretaria de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública á contestar á los pliegos de 
cargos que les resultan en los expe
dientes gubernativos que por aban
dono de la enseñanza se les ins
truye. 

LeúnlT de Enero de 1911. 
El Gobernador-Presidente, 

losé Corral. 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

CONVOCATORIA 
PARA FORMAR NUEVA LISTA DE AS

PIRANTES A ESCUELAS INTERINAS 

Según lo dispuesto en el art. 7.° 
del Real decreto de 15 de Abril de 
1910, se anuncia por el presente 
edicto nueva convocatoria parafor-
mar laiista de los-.Maestrosy Maes-
fras que aspiren á obtener interina
mente Escuelas de esta provincia. 

Pueden solicitar su admisión en la 
convocatoria, los Maestros y Maes
tras que sirvan Escuelas en propie
dad; los que se hallen desempeñan
do Escuela interinamente, y todos 
los demás que sin servir actualmen
te Escuela alguna, posean el título 
Superior 6 Elemental, ó el certifica
do de haber hecho el depósito, ó el 
haber efectuado la reválida, ó e! cer
tificado de aptitud y cuenten más de 
21 años, ó por lo menos 18 de edad, 
sean españoles y no estén incapaci
tados para ejercer cargas públicos. 

E l plazo para solicitar será el de 
quince días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los documentosque deberán pre
sentar son los siguientes: para los 
que hayan prestado servicios en 
Escuelas: instancia, hoja de servi
cios y cubierta. 

En la instancia podrán manifestar 
el grado y sueldo de las Escuelas 
que desean. Las hojas de servicios 
se redactarán con el mayor cuidado; 
se cerrarán el día 1<? del mes en que 
se publique este anuncio, y se acom
pañarán de todos los justificantes 
de los datos, servicios, títulos y mé
ritos que en ellas se consignen. En 

la cubierta se hará constar el nom
bre y apellidos del aspirante y la su
ma de tiempos que determina la pre
ferencia. 

Los que sirvan Escuela al solici
tar, no necesitan acompañar el cer
tificado del registro de penados. 
Serán también admitidos los expe
dientes sin la-presentación de dicho 
certificado de penales, siempre que 
el cese en la última Escuela que ha
yan servido no sea anterior al plazo 
de dos meses, contados hasta el día 
de la publicación de este anuncio. 

Los aspirantes que no tengan 
prestado servicio de ninguna clase 
en Escuela pública, presentarán los 
guientes documentos: instancia, cu
bierta, certificado de capacidad, es
tudios y méritos y certificado de pe
nales. 

El certificado de capacidad se 
presentará en blanco, acompañado 
de ceriificación de nacimiento expe
dida por el Juzgado municipal, ó de 
bautismo si el nacimiento ocurrió an
tes de la Ley del Registro Civil, (es
tas certificaciones tienen que ser le-
galidas) certificación del registro de 
penados y rebeldes, título que po
sea de la carrera del Magisterio,ó en 
su defecto, certificado de haber in
gresado los derechos para su expe
dición, ó á falta de esto, certificado 
de haber aprobado la reválida; otros 
títulos que posea de carreras oficia
les ó certificaciones de los cursos 
en ellas aprobados; certificaciones 
de las oposiciones aprobadas y cuan
tos méritos quiera aducir, justifi
cados. 

Los que por haber figurado en la 
lista antarior de aspirantes á interi

nidades, tengan estos documentos 
en sus expedientes, que obran en la 
Secretaría de la Junta, no necesita
rán presentarles de nuevo, siendo 
suficiente que en la instancia se re
fieran á ellos. 

El certificado de penales, no obs
tante, deberá presentarse de nuevo 
en todas las convocatorias,- excepto ' 
en tos casos ya citados. 

Son de abono los estudios hechos 
en las carreras literarias ó científi
cas que habiliten para el ejercicio de 
alguna profesión, siempre que los 
estudios se hayan hecho con efectos 
académicos y | n establecimientos 
que dependan del Ministerio de Ins
trucción Pública. 

A los Maestros que posean el tí
tulo de Bachiller, se ¡es tendrá en 
cuenta, á su elección, los cursos en 
el Bachillerato ó en el Magisterio. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFÍCIAL para co
nocimiento de los interesados. 

León 17de Enero de 1911. 
El Gobernador-Presidente, 

José Comí!. 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

\ V. V \ Si 
En el expediente incoado á ins« 

tancia de D. Vicente Alvarez Mar
qués, vecino de Congosto, solici
tando la concesión d ; 1.000 litros 
de agua por segundo de tiempo, de
rivados del río Sil, en término de 
dicho Congosto, con destino á la 
producción de energía para usos in
dustriales, se dictó por este Gobier
no, con fecha 10 da Diciembre de 
1910, la siguiente providencia: 

«Resultando que con feclia prime-



ro de lulio último se presentó la soli
citud de concesión, acompañada del 
correspondiente proyecto redacta
do con arreglo á las disposiciones 
vigentes, por el Ingeniero industrial 
D. José Labayen: 

Resultando que publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 114, de 18 
del citado mes de Julio, el anuncio 
fijando un plazo de treinta días para 
la admisión de reclamaciones, no se 
presentó ninguna: 

Considerando que verificada la 
confrontación sobre el terreno por el 
Ingeniero D. Angel Joaquín Abreu, 
vió la posibilidad de realizar las 
obras sin perjuicio alguno de los in
tereses del Estado: 

Considerando que es deber de la 
Administracción proteger por todos 
los medios posibles el desarrollo de 
empresas de esta índole, que aumen
tan la riqueza general del país; de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo provincial de Industria y 
Comercio, la Comisión provincial y 
lo propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas, he acordado acce
der á lo solicitado, siempre que la 
concesión se sujete á las condicio
nes siguientes: 

1 S e autoriza á D. Vicente Al-
Varez Marqués para derivar del río 
Sil, en término de Congosto, la can
tidad de 1.000 litros de agua por se
gundo de tiempo, con destino á la 
producción de energía utlllzable en 
usos industriales. 

2." Se concede al mismo D. Vi
cente AlVarez la ocupación de los 
terenos de dciminio público necesa
rios para la ejecución de las obras 
que requiere el expresado aprove
chamiento. 

5." Las obras se ejecutarán con 
entera sujeción al proyecto suscrito 
en 50 de Junio de 1910 por el Inge
niero industrisl D. José Labayen, 
salvo las modificaciones que fuera 
necesario introducir por efecto de 
estas condiciones. 

4. " La coronación de la presa se 
situará á 12 metros por debajo del 
plano superior de la albardilla del 
pretil perteneciente al puente de la 
carretera de Madrid á La Coruña, 
en las inmediaciones del emplaza
miento de aquélla. 

5. " A la entrada de canal se 
construirá un vertedero lateral que 
devuelva al río el exceso de agua 
que sobre los 1.000 litros concedi
dos pudiera entrar en aquél duran-

" te las avenidas de éste. 
G." La casa de máquinas se si

tuará,conforme a los planos del pro
yecto, en terrenos de la propiedad 
del concesionario. 

7.11 Antes de dar principio á las 
obras, el concesionario deberá pre
sentar la carta de pago que acredite 
haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de León, 
el 5 por 100 del Importe de las obras 

que afectan á terrenos de dominio 
público. 

8. " Las obras se ejecutarán bajo 
la inspeción del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León, ó del Ingeniero en quien dele
gue, y una vez terminadas, serán re
conocidas por el mismo, levantándo
se un acta, que firmarán el Ingeniero 
inspector y el concesionario, ó un 
representante suyo debidamente au
torizado, y en la que se hará cons
tar si se han cumplido las condicio
nes de la concesión. 

9. " El concesionario devolverá 
al río, en el mismo estado de pure
za, la misma cantidad de agua que 
hubiera entrado en el canal. 

10. La Administración no res
ponde de que el rio no lleve la canti
dad de agua que por segundo de 
tiempo se concede. 

11. Esla concesión se entiende 
hecha á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando obligado él concesio
nario á respetar todos los aprove
chamientos y servidumbres hoy exis
tentes. 

12. Las obras deberán comen
zar en el plazo de seis meses, y ter
minarse en el de dos altos, contados 
ambos plazos desde la fecha de la 
publicación de esta concesión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

15. Los gastos que originen ía 
Inspección y reconocimiento de las 
obras, serán de cuenta del concesio
nario. 

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, se
rá causa de caducidad, y para su de
claración se seguirán los trámites 
marcados en la Ley general deObras 
públicas.» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo D. Vicente Alvarez, en 
comunicación de 14 del que rig¿, á 
la que une la póliza de 75 pesetas, 
las condiciones que sirven de base 
á esta concesión, he dispuesto se 
publique como resolución final en 
el BOLETÍN OFICIAL, según deter
mina el art. 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1885, para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos en el expediente; advirtiéndoles 
que contra la misma pueden inter
poner, en el plazo de un mes, recur
so contencioso ante el Tribunal pro
vincial en primera instancia. 

León 17 de Enero de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral 

PKSAá Y MEDIDAS 

En el art. 8." de la ley de Pesas 
y Medidas de 8 de Julio de 1892, se 
ordena que todos los Ayuntamien-: 
tos han de estar provistos de una co
lección de tipos de pesas y medidas 
métrlco-decimales, co lecc ión que 
han de conservar cuidadosamente; 
y si bien es cierto que en virtud de 
la Real orden de 23 de Marzo de 
1876 se suministró á dichas Corpo
raciones el material necesario, no lo 
es menos que en la actualidad, ya 
sea por el uso ó ya por abandono, 
aquel material está en su mayoría 
inservible, necesitando ser sustituí-
do por otro nuevo ó arreglar el que 
se halle en condiciones de podarse 
utilizar. 

En su consecuencia, el Ingeniero 
Fiel Contraste ó sus Ayudantes ins
peccionarán en sus Visitas las co
lecciones tipos de pesas y medidas 
que los Ayuntamientos están obli
gados á tener y conservar, é indica
rán á los Sres. Alcaldes lo que deba 
arreglarse y lo que haya que repo
ner, formando una relación por du
plicado, en la que consten los tipos 
en buen estado, los que falten y los 
mandados arreglar. Un ejemplar de 
esta relación quedará en poder de 
los Alcaldes, y otro, firmado por es
ta Autoridad, lo recogerá el Fiel 
Contraste ó su Ayudante, para en
viarlo en su día á la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, la cual dispondrá lo que 
proceda hacer con los Ayuntamien
tos que en un plazo prudencial no 
completen ó repongan sus colec
ciones. 

León 14 de Enero de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

MJS di Dictemirz da 1910 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los -pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Ptas. Cts. 

Ración de pan de 65 decigra
mos » 37 

Ptai. Cts. 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. » 95 

Ración de paja de 6 kilogra
mos » 35 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón.. . 7 > 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino » 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 28 
Kilogramo de carne de carnero 1 » 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
1843, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 14 de Enerode 19n .=EI Vi
cepresidente, Isidoro A. Jol i s .= 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 

Anuncio' 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha declarado con fecha de hoy 
rehabilitadas en todos sus derechos, 
por haber satisfecho sus propieta
rios los débitos pendientes con la 
Hacienda, las minas ¡Por qué lo s é ! 
(expediente núm. 2.765), compuesta 
de 7 pertenencias, de hulla, en el 
Ayuntamiento de Matallana, y Flq-
riha, núm. 5.560, de 175 pertenen
cias, de antimonio, en el Ayunta
miento de Maraña. 

León 14 de Enero de 1 9 l l . = E I . 
Ingeniero Jefe, / Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MI VERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Vázquez Vales, vecino de Riaño, se 
ha presentado ¿n el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 12 del 
mes de la fecha, á las once, una so
licitud de registro pidiendo 14 per
tenencias para la mina de antimonio 
llamada Obligada, sita en término 
de Riaño, Ayuntamiento de Riaño, 
paraje llamado «Canal de Congos-
tura», y linda por el S. y O:, con la 
mina «María Teresa,» n." 3.260, y 
por los demás rumbos con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 14 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tomará por punto de partida la 
5.a estaca de la referida mina «Ma-



•Tía Teresa», y desde él se medirán 
•300 metros al N. y se colocará la l . " 
estaca; de ésta al O. 200 metros, y 
se pondrá la 2."; de ésta al N. 100 
metros, y se colocará la 5."; de ésta 
al E. 500 metros, y se pondrá la 4."; 
de ésta al S. 400 metros, y se pon
drá la 5.", y de ésta con 500 metros 
al O. se llegará al punto de partida, 

• quedando asf cerrado el perímetro. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

• admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
'inlno de treinta dias, contados desde 
-su fecha, puedan presentar en el 
-Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

-mento de Minería vigente. 
El expediente tiene el núm. 5.986. 
León 14 de Enero de 1911.= 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Roperaelos del Pdramo 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Valcaba-
do, se me da cuenta que en dicho 
pueblo apareció un pollino, pelo car-

•dino claro, entero, sin herrar, cerra
do, con cabezada de correa y por 

•debajo de la barbada una cadena y 
ronza!, soga de esparto en mal uso. 
Se halla depositado en poder de To
más de la Fuente, vecino de Valca-
bado. 

La persona que se crea con dere
cho á dicho pollino, se presentará 
en esta Alcaldía á recogerlo, previo 
el gasto de la manutención, y justifi
cando en forma su legítima proce
dencia. 

Roperuelos del Páramo 12 de Ene
ro de 1911.=E1 Alcalde, Esteban 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Según manifiesta Juan Viñuela 
González, vecino de Candanedo, el 
día 1.° de los corrientes desapareció 
de casa su hijo Mariano Viñuela Vi
huela, soltero, labrador, de 21 anos 
de edad, sin saber su paradero ni 
dirección, y desea que las autorida
des ó sus agentes procedan á la bus
ca, captura y conducción á la casa 

paterna del expresado joven. Señas 
personales: estatura r545 metros, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos castaños, cara redonda, barba 
poca, color bueno. Señas particula
res: inútil del brazo izquierdo; Viste 
traje de paño de corte con bandas 
ablancadas, camisa de color, botas 
de becerrillo blancas con gomas y 
boina azul. 

La Robla 10 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Viñuela. 

«*« 
La Guardia civil del puest» de La 

Robla entregó en esta Alcaldía un 
tapabocas que encontró en el andén 
de la estación del ferrocarril del 
Norte, de La Robla, á la salida del 
tren correo, núm. 460, el día 9 de 
los corrientes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de su desconocido due
ño, que puede recogerlo. 

La Robla 10 de Enero de 1911 . = 
El Alcalde, M inuel Viñuela. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Troba-
jo del Cerecedo, en poder del Veci
no de dicho pueblo Ambrosio Alon
so, se halla depositada desde el día 
8 del actual, por encontrarse extra
viada, una vaca de pelo rojo, asta 
alegre y algo espalmada, como de 
unos 10 años, la cual tiene dos t i 
jeretadas como señal en la espalda 
izquierda. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, á fin de que el que 
se crea dueño de ella, pase á reco
gerla, previas las formalidades lega
les; advertido, de que transcurrido 
el plazo que señala el art. 11 del Re
glamento para la administración y 
régimen de las reses mostrencas, 
se procederá á lo que tnya lugar. 

Armunia 10 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de ' 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero del mozo 
Manuel Nistal Martínez, hijo de 
Melchor y de Luisa, natural de Villa-
bante, y hallándose comprendido en 
el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quien depen
da, que por el presente edicto se le 
cita para- que comparezca en esta 
Casa Consistorial personalmente, ó 
por legítimo representante, antes de 

las diez del día anterior al segundo 
domingo del próximo mes de Febre
ro, á exponer cuanto á su derecho 
convenga relativo á su inclusión en 
dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sustitu
ción de las citaciones ordenadas por 
la ley de 21 de Octubre de 1896, por 
ignorarse la actual residencia del 
interesado, sus padres y demás per
sonas dichas, á quienes en su caso 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Santa Marina del Rey 12 de Enero 
de 1911.=EI Alcalde, José M. Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Petayo García 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamlenio por el tér
mino de ocho dias, los repartimien
tos del impuesto de consumos y ar
bitrios municipales, formados para el 
actual año; durante dicho plazo pue
den ser examinados por los contri
buyentes y hacer las reclamaciones 
que puedan convenirles; pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García 15 de 
Enero de 1911.=EI Alcalde, Mar
celino Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y reparto de consumos 
para el presente año, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias; durante los cuales po
drán los contribuyentes formular las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Valverde del Camino 14 de Ene
ro de 1911.=EI Alcalde, Basilio Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales y la matrícula industrial, for
mados para el corriente año; duran
te los cuales podrán hacerse todas 
las reclamaciones que se crean con
venientes. 

Gorullón 12 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Terminados los repartos de con
sumos y arbitrios extraordinarios 
formados para el año de 1911, se 
hallan expuestos al público por tér
mino de ocho dias en el local donde 

se confeccionaron; asimismo se ha
lla expuesto por espacio de diez días 
en la Secretaría de esteAyuntamíen-
to, el padrón de cédulas personales 
para 1911, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Peranzanes 10 de Enero de 1911. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de < 
Sahetices del Río 

Hallándose incluido en ei alista
miento de mozos de este término 
municipal para el reemplazo actual, 
el mozo Pedro Gutiérrez Martínez, 
que nació en el mismo en 29 de Ju
lio de 1890, hijo de José y Domin
ga, como comprendido en el casa 
5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reemplazos, é ignorándose su para
dero y el de sus padres, se le cita 
para que comparezca en estas Con
sistoriales el día 29 del actual y ho
ra de las catorce, al acto de la rec
tificación del alistamiento en la ma
ñana del día anterior al segundo do
mingo de Febrero, para dar lectura y 
cerrar definitivamente las listas rec
tificadas, el día 12, segundo domingo 
de Febrero á las siete, á fin de co-
lebrar el sorteo, y el 5, primer do
mingo de Marzo próximo, para el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; pues por la falta de 
comparecencia le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Sahelices del Río 14 de Enero de 
1911.=EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

.** 
Acordadas las bases para hacer 

efectiva la consignación del capítu
lo I I , art. l.0,del presupuesto de in
gresos para este Ayuntamiento y 
ejercicio actual, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones. 

Sahelices del Rio 14 de Enero de 
1911.=E1 Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de 1910, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo, 
por término de quince dias. 

Castropodame 14 de Enero de 
191 l.=Pedro Fernández. 



Alcaldía constitucional tle 
San Justo de la Vega 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días; durante los cuales 
los contribuyentes pueden hacer las 
redamaciones que crean convenien
tes. 

San Justo de la Vega 13 de Enero 
de 1911.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to para ser examinadas y oir recla
maciones por término de quince dias, 
las cuentas municipales del año de 
1910. 

Laguna de Negrillos 12 de Enero 
de 191I.=EI Alcalde, Cayetano 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Por término de quince días y con 
el fin de oir reclamaciones, queda 
expuesto al público el expediente de 
arbitrios extraordinarios del corrien
te año de 1911, en la Secretaría mu
nicipal; durante los cuales pueden 
hacer las reclamaciones que crean 
justas. 

Villamontán 10 de Enero de 1911. 
El Alcalde, Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bicrzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el padrdn 

' de cédulas personales para el año 
de 1911; durante cuyo plazo pue
den hacerse las reclamaciones que 
se estimen procedentes. 

Villafranca del Bierzo 15 de Ene
ro de 1911.=B8lb¡no Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
l a Vega de Almanza 

Por D. Francisco Pablos, Vecino 
deValcuende, se ha dado conoci
miento á esta Alcaldía que ei día 29 
de Diciembre último se ausentó de 
su casa su hijo Sabino Pablos, con 
dirección á León, en casa de unos 
parientes, y no habiendo regresado, 
lo pone en conocimiento de esta Al
caldía para los fines convenientes. 
En su vista, esta Alcaidía hace cons
tar que el referido Sabino, hijo del 
denunciante y de Gabriela Mancebo, 

es natural de Valcuende, está decla
rado soldado en este Ayuntamiento 
por el año de 1910 y le corresponde 
entrar en filas con el ntim. 1, y se 
sospecha su fuga, por lo que se su
plica su detención. 

Señas del Sabino 
Edad 21 años para 22, estatura re

gular, color bueno, ojos garzos y 
grandes, nariz regular, pelo negro; 
llevaba traje de pana color café y 
botas blancas de goma. 

La Vega de Almanza 9 de Enero 
de 1911.=EI Alcalde, Francisco 
Fernández. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que «n este de mi 

cargo y por la Escribanía del que 
autoriza, se sigue expediente de 
dominio á una casa, en esta capital, 
plazuela del Mercado, calle de la 
Capilla, señalada con el - número 
ocho, compuesta de piso, sala, an
tesala, cocina y antecocina, cuarto 
de abajo y bodega, sin que conste 
su medida superficial: linda Oriente, 
calle; Mediodía, casa de D. Lucas 
AlVarez; Norte y Poniente, otra de 
D. Angel Mediavilla; hoy linda por la 
derecha entrando; casa de D. Mar
celino Escanctano y D." Emilia Ra
mos; izquierda, lo mismo, y espalda, 
casa de D. Pedro Blanco, hoy de 
D. Marceliano Gutiérrez. 

Dicho expediente se sigue á ins
tancia de D. Faustino Rosell AlVa
rez, de esta vecindad, en el que se 
ha acordado convocar á las perso
nas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción que ahora soli
cita, pnra que en el término de se
senta dias, á contar desde la Inser
ción de este segundo edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado si 
quisieren alegar sus derechos, sin 
que en virtud del primer llamamiento 
se haya personado ningún intere
sado. 

Dado en León á diez de Enero de 
mil novecientos once.=Wenceslao 
Doral.=P. S. M . : Por el Escribano 
Sr. Nava, el Oficial, Germán Her
nández. 

Requisitoria 
Don Jaime Martínez Villar, Juez de 

instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de este día, 
cumplimentando orden de la Audien
cia provincial de León, emanante de 
causa instruida por estafa, se cita, 

llama y emplaza al procesado Agus
tín Acedo Crespo, de 21 años, sol
tero, escribiente, hijo de Bernardi-
no y Francisca, nacido en la calle 
del Molino de Viento, domiciliado 
que estuvo en la de Hortaleza, nú
mero 55, de la villa y Corte de Ma
drid, y últimamente fijó su residen
cia en la misma, calle de San Loren
zo, 4, 2.°, en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta, y se constituya 
en prisión preventiva decretada por 
dicha Audiencia; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
7 de Enero de 1911.=Jaime Martí
nez Villar.=El Escribano, Manuel 
García AlVarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de In
genieros deValladolid; 
Hace saber; Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne
cesarios durante unañoy tres meses 
más, para las obras militares de las 
plazas de Valladolld, León y Medi
na del Campo, por el presente se 
convoca á una segunda y pública l i 
citación, que tendrá lugar en la Co
mandancia de Ingenieros de esta 
plaza, sita en la calle de Milicias, 
núm. 1, planta baja, el día 7 de Fe
brero próximo, á las once de la ma
ñana, en cuya oficina se hallarán de 
manifiesto desde esta fecha, de diez 
á trece, los pliegos de condiciones y 
precios límites, así como cuantos 
datos juzguen necesarios conocer 
los que deseen interesarse en la lici
tación. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los lici-
tadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de los materia
les objeto de la subasta. 

Dicha subasta se Verificará con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden-
circular de G de Agosto de 1909 
(Colección Legislativa núm. 157), 
ley de protección á la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 
{Colección Legislativa núm. 27), 
Reglamento para su ejecución apro
bado por Real decreto de 25 de Fe
brero de XWfCourción Legislati

va núm. 26) y relación de artículos-
ó productos para cuya adquisiclóa 
se admite la concurrencia de la in~ 
dustria extranjera, que con fecha de 
28 de Diciembre de 1909 se publica 
en el Diario Oficial núm. 6, de & 
de Enero de 1910. 

Todo postor está obligado á indi
car en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden-
sus productos, pudiendo ser de la. 
concurrencia de la industria extran
jera, las maderas del Norte para la 
construcción; hierros perfilados de 
doble T, sean ó no galvanizados, de 
más de 520 milímetros de altura ó. 
de más de 75 kilogramos por metro. 
lineal; hierros de U de más de SIO-
milímetros de lado mayor, ó de más . 
de 40 kilogramos por metro lineal;. 
hierros de L de más de 150 miilme-. 
tros de lado mayor, ó de más de 58 * 
kilogramos por metro lineal; hierros 
de T de más de 100 milímetros de 
lado mayor, ó de más de 30 kilogra-. 
mos por metro lineal. 

Las proposiciones se redactarán:, 
en papel sellado de la clase undéci
ma (una peseta) sin raspaduras, n t 
enmiendas, indicando los precios por
cada unidad de la subasta en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubricando 
el lidiador, ó persona que legalmen
te le represente, indicándolo en este., 
caso con antefirma é incluyendo en 
el pliego cerrado las proposiciones 
y el depósito del 5 por 100 antes ca
tado, y el proponente exhibirá la cé
dula personal corriente, el poder, en 
su caso, y el recibo de la contribu
ción industrial, debiendo ajustarse 
al modelo de proposición que se es
tampa á continuación. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de 

domiciliado en la calle d e n ú m e - . 
ro con cédula personal de 
clase, número de fecha de 

de que se acompaña, ente
rado del anuncio de subasta inserto 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Valladolid y León, nú
meros y d e fecha de.... 
y del pliego de condiciones y de pre
cios límites á que aquéllos aluden, 
se compromete y obliga con suje
ción é las cláusulas de los citados 
pliegos á su más exacto cumplimien
to y á suministrar los artículos que 
se indican, á los precios que á conti
nuación se expresanprocedien
do los productos de los mercados 
siguientes 

Valladolid 14 de Enero de 1911.== 
Luis G. de Barreda. 

imp. de la Diputación provincial 


